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ADVi^tTBNOlA OFIOIA.IL, 

L»8 leyes, órlenos y anunoios que hayan de insortar
«e sn lo* Bor.*rixK3 OFICIALES so han de mandar al Jefe 
politicoreupoctivo, porcuyo conducto s o pasaran a los 
gditores de los moncionados periódicos. 

(Seal ordm do 6 <U Abril ¿a Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

lepukl'.oa todos los .iia«. exoaptt las domingos 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

f„ ^ „
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 4 d o m i o i l i

° . 2'.",<) pesetas mensuales anticipadas • 
W do ella, 8'50 al me,, 9 al trimestre, 18 h semestre y 28'50 por un afio.' 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOL« t íh . 
Piara do Santiago, núm. 2. Puora de esta capital, directamente por medid 
de carta á. la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

ADVBftTH^oiA ElDlTOKíAb 

" dieposioionos de las Autoridados, excepto la* anm 
s o a n 4 instancia de parte no pobre, so insortakn ofioikì! 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente » 1 Щ . 
Tioio nacional que dimane do las mismas: pero l a í d í 
intorós particTifar p a i r a n 50 cóntimo» ¿ o p S o U poi 
cada lino a de inserción. ^ * **" 

gobierno civil 
S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 

Habiendo sido deolarado oesante oon 
esta fecha el guardia segundo del Cuerpo 
de Seguridad de esta capital, Primitivo 
Diez Pérez, como resultado de expedien

te instruido contra el mismo por abando

no de destino, he aoordado publioarlo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia & los 
efectos prevenidos en la ley Eleotoral de 
2« de Junio de 1890. 

Madrid 9 de Noviembre de 1903.=E1 
Gobernador, Juan de La Cierva y P e 

fiaflel. 

328.—648. 

Comisión Provincial 
Sesión de 19 de Febrero de 1903 

Señores que asistieron: 
Ranero (Vicepresidente).—Baño?.— 

Benito Moreno.—Bernad.— Cortina.— 
Lucio.—Raboso.—Sánchez Carrascosa. 
—Valero Martín. 

En la villa y corte de Madrid á 19 
5& Febrero de 1903. Reunidos los se
ñores que al margen se expresan, 
°*Jo la presidencia del Sr. Ranero, des
Pies de leída y aprobada el acta de la 
3

&aióu anterior, y haciendo uso do las 
atribuciones que á esta Comisión con
tare el caso 3.° del art. 98 de la vigen
te Ley y provia declaración de urgen
Cl

a» se ocupó de los asuntos siguientes: 
" Leída la comunicación en que el se

Director del Hospital Provincial 
transcribe la recibida del Profesor en
c a d o de la sala 38, destinada á la 
^soñanza clínica, interesando la des
aparición de las camas llamadas de 
^

u

Jía, y .sin desconocer que la refor
?a resultaría conveniente para el 
.*en régimen de la sala, os lo cierto 

j
ü e su instalación ha obedecido á la 
scesitad de lar ingreso al crecido 

i?°J
e i ,

o de enfermos que en el pre
Qt

& invierno ha existido, especial

mente en las salas de hombres, lle
gando su número á exigir la instala
ción provisional de nuevas salas en 
las galerías del edificio, y consideran
do que su inmediata supresión ocasio
naría la reproducción del conflicto que 
con sobrada razón preocupó al señor 
Gobernador y á este Cuerpo, el cual 
adoptó diversas medidas para asegu
rar la colocación de los enfermos que 
posteriormente viniesen y la resolu
ción completa para el porvenir de este 
problema provincial, pero partiendo 
de la permanencia actual de las repe
tidas camas, la Comisión acordó rogar 
al Excmo. Sr. Ministro de Instruccióu 
pública interese y recomiende á los 
Sres. Profesores, por conducto del s e 
ñor Decano de la Facultad de Medi
cina, que por ahora toleren la perma
nencia de las camas llamadas de crujía. 

Enterada de la carta del Sr. Dele
gado regio de primera enseñanza de 
esta provincia solicitando autorización 
para que los niños de varias Escuelas, 
con sus Profesores respectivos, visiten 
los Establecimientos y edificios pro
vinciales, acordó coocoderla para visi
tar el Hospicio, Asilo .lo las Mercedes 
y demás edificios, á excepcióu do los 
Hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios, por ser aquéllos los únicos cen
tros eu los que puedeu hallar algunos 
elementos do instrucción, rogando á 
dicho Sr, Delegado que conceda á su 
vez análogo permiso á los niños do las 
Escuelas provinciales, á fin de que, vi
gilados por sus Maestros, puedan visi
tar los s i t i o s que se sirva designarles 
y dondo puedan encoutrar igualmente 
motivo de instrucción y recreo. 

Acor ló denegar á los Ordenanzas 
Sres. García y Barroso la autorización 
que piden para habitar la casa número 
124 de la calle de Hortaloza por ha
llarse ruinoso el referido inmueble y 
estar dispuesto que con urgencia se 
procoda á su enajenación. 

Enterada del número do asilados 
del Hospicio atacados del sarampión 
y de los dos fallecimientos ocurridos, 
dispuso que el Sr. Director del Labo
ratorio provincial, de acuerdo con los 
Sres. Decano y Módico del Estableci
miento, procedan á la desinfección y á 
practicar las demás medidas que la 
ciencia aconseje para combatir dicha 
epidemia. 

Aunque con sentimiento, acordó que 
no so adquiera ningún ejemplar del 
libro titulado Colmenar Viejo en la an
tigüedad, escrito por el ex Diputa
do provincial Sr. Gómez Pombo, aten
diendo á la crítica situación ecouómi
ca de la Corporación y á que la parti

da consignada en presupuesto no con
siento adquirir más que obras de Ad
ministración ó Derecho. 

Leída la instancia de D. SantiagoMa
zón sobre construcción de una vaquería 
provincial por su cuenta, con la excla
siva del suministro de leche por diez 
años,acordó pase á informe del Diputa
do D.Fernando Boccherini,presente en 
este acto, como autor del proyecto de 
creación de una vaquería por cuenta 
del presupuesto provincial. 

El Sr. Vicepresidente ordena cons
te en acta las palabras del Sr. Bocche
rini, quien manifiesta su reconoci
miento por la atención de que ha sido 
objeto al ser llamado para deliberar 
con la Comisión sobre el importante 
asunto de que se trata y que procura
rá estudiar cou el cuidado que me
rece. 

Vista la reclamación de D. Antonio 
Díaz del importe de los jornales que 
satisfizo por cuenta de la Corporación 
á tres Peones camineros encargados 
de la conservación de la carretera 
provincial de Vicálvaro á Volilla de 
San Antonio, el informe favorable del 
Ingeniero provincial, que liquida el 
importe de aquéllos en 710 pesetas, y 
la conformidad del interesado, la Co
misióu acordó que so abone al Sr. Díaz 
la expresada suma de 710 pesetas, con 
cargo al capítulo X del presupuesto de 
1902 en ampliación. 

Desconociéndose el paradero de la 
madre del niño de ocho años Gregorio 
San Martín, acogido en el Hospicio 
provincial, y accediendo á los deseos 
de Tomasa Cuevas, que lo ha lactado y 
criado, dispuso so entregue á ésta y á 
su esposo Plácido Serrano, causando 
baja en el Establecimiento, con la 
obligación de dar cuenta periódica de 
su estado y domicilio. 

Dada cuenta del expediente relativo 
al legado de doña Dolores Canceiro á 
favor del Hospital do San Juan de Dios, 
dispuso que pase dicho expediente, 
cosido y foliado, dejando un extracto 
en el Negociado á informe del Cuerpo 
de Letrados para que proponga con 
urgencia lo que proceda en vista de la 
reclamación judicial formulada contra 
la validez del testamento y en defensa 
de los derechos que al referido Esta
blecimiento asistou. 

Euterada del programa formado 
para las oposiciones de la plaza de 
Profesor de Dibujo, vacante en el Hos
picio provincial, dispuso pase al Tri j 
banal designado. El Vocal Sr. Benito 
Moreno manifestó que,sin duda por 
un error, se había anunciado y con
signado en acta que la edad exigida 

para los aspirantes á esta plaza sería 
hasta cuarenta años, eu lugar de cua
renta y cinco, pues recuerda que así 
so expresó en la sesión correspondien
te, y reconociéndose por los demás 
Sres. Vocales el error padeci lo, acor
dó la Comisión que se haga y comuni
que con urgencia la oportuna rectifi
cación, comenzando á contarso de nue
vo el plazo de quince días señalado 
para la a ¡misión de instancias desde 
el siguiente al en que se publique di
cha rectificación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Hallándose bien justificadas las 
cuentas de estancias de los dementes 
asilados en los Manicomios do Cienapo
zuelos y San Baudilio á cargo de esta 
Corporación, correspondientes á los 
meses de Diciembre y Enero últimos, 
acordó prestarles su conformidad y 
que su importe respectivo de25.570*50, 
3.141, 26.196'50 y 3.441 pesetas se sa
tisfagan con cargo al art. l .° del capí
tulo VI del presupuesto de 1902 las 
del primer mes, y del propio capítulo 
del ordinario corriente las del s e 
gundo. 

En atención al aumento de precio 
que han tenido todo góuero de vivien
das y al estado de venta eu que se en
cuentran los inmuebles pertenecientes 
á la Corporación, acordó denegar la 
protensión de D. Eduardo Alvarez de 
que se le rebaje el alquiler del cuarto 
que habita en la casa uúm. 10 de la 
calle de Juanelo de esta corte. 

Prestó su conformidad á la cuenta 
de gastos menores y efectos timbrados 
correspondientes al mes de Diciembre 
próximo pasado que rindo el Portero 
mayor D. José Castillejos, disponiendo 
qno su importe de 372*94 y 152*05, res
pectivamente, so paguen con cargo á 
las consignaciones respectivas d»d pre
supuesto de 1902 en ampliación, pa
s tu lo á Contaduría para dichos efectos. 

Acordó autorizar al distinguido Doc
tor Espina para instalar por su cuenta 
en las salas de su cargo eu el Hospital 
Provincial un pequeño Laboratorio de 
explotación clínica, disponiendo que 
el g.tsto que supone la colocación de 
uua puerta que incomunique dicha sa
let» con el resto del servicio se pague 
con cargo ala consignación respectiva 
del presupuesto del Establecimiento y 
que so don las gracias al mencionado 
Profesor por el celo que le inspírala 
ciencia y la humanidad doliente. 

0 • aró no urgente el expediente 
de l.is obras proyectadas para ia ins
tal i óa do un reloj en el iuteiior de 
la Plaza de Toros, del que so dará 
cuouU en su día á la Asamblea. 



I 

^ 1 i - rcoles 11 de Noviembre de 1903 

Vista la comunicación en que el so-
Hor üopnsilario, cuno administrador 
de la casa núm 124 de la callo de llor-
taleza, perionociento por mitad á la 
Beneficencia gt-noral y á la provincial, 
participa que para s:uisfc'r ol recibo 
de contribución del primer trimestre 
de 1903 no tiene, njás qno un rema
nente de 14Í5 pesetas 7ó rén irnos, f i l 
iándolo 39*37 para completar su im
porte á Mu do evitar los recargos y el 
apremio y sin perjuicio do los corres
pondientes reintegros, acordó que so 
paguen las 39 pesetas 37 cóulimos con 
cargo al capítulo de Improvistos del 
presupuesto ordinario corriente y que 
se actívela enajeuación del rofeiilo 
inmueblo, recordando al limo. Sr. Di
rector general do Administración que 
desigue la pt-rsona quo en represen
tación de la Bonoflcqucia general ha 
do intervenir en ol repetido »>xpo-
diento de euajenacióu. 

Enterada de la instancia de D. Ra
fael No^ur ra solicitando permiso para 
hacer la toma de agua do la tubería 
que del Canalillo conduce ésta para ol 
servicio del Hospital do San Juan do 
Dios, siendo de su cuenta 1)9 castos 
que ocasione la obra y suficiente la 
tubería para llevar este aumento, la 
Comisión pro vi uria I, con el voto en 
contra del Vocal Sr. Penitq Moreno, 
acordó conceder ^autorización pedi<!a 
¡,or el Sr. Noguera siempre que to
dos los gastos .do las obras 80 realicen. 
\}OT dicho señor y p.itxui- p r s.'int;S-
tres adelantados uu can>n anual lo 75 
pesetas por «1 servicio; entendiéndose, 
que éste so limitará al paso del agua, 
que las obrasse harán de común acuer
do eolio el sulicitanto, la Dirección del 
Canal.de Isabel II y ol Arquitecto pro
vincial, quo la concesión .será d e m e 
dio he tóü'ro diario.por un recorrido 
aproximado do ! .000-metro!?, y que ca
ducará la repetida automación el día 
en que ol rjospital de.flSftP Juan de 
Dios necesite,coadheií m i . o r cantidad, 
de agua, ó cuando la Diputación ó este 
Cuerpo por otra cua'.juior causa así lo 
diajxmga, sin quo tonga derecho a re
clamar imkunuizacióu por la rescisión 
ni por ias interrupción^ que ocurrau. 

Y uo habiendo más asuntos d*> que 
frftfy&j se levantó la sesjóo* extendién
dose la presente aqta,, C|uo firma el se
ñor Vicepresi.ieulo y demás Vocalea 
conmi.ro el Secretan:»- o quo certifico. 
=l£f Vicepresidei te, J. l lanero.«til 
Secretario, Simón Viíi*»¡?. 

esta villa para el afio venidero de 1904, 
ae halla terminada y expuesta a! públi
co en la Secretarla de este Ayuniamien 
to, por término de qninoe días, para oir 
reclamaciones. 

Humanes de Madrid 6 de Noviembre 
de 1903.=E1 Alcalde, José Hernández. 

3 2 7 . - 6 3 5 . 

L o s [ o t i l l O S 

£yuntan\ientm 
C e n i c i e n t o s 

El arriendo á venta libre de lo* dere
chos de Consumos, aguardan** , alcohol 
y licores y de sal par* él nIVo 1901', ten
drá logar en estas Casas Consistoriales 
á los diez días de la Inserción del presen
te en el B O L E T Í N OK.CIAL de la provincia, 
bajo el tipo y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Cenicientos 3de Noviembre do 1903.= 
El Alcalde, l i c u a r lino Gómez. 

328. —651. 

C o l m e n a r de Oreja 

El padrón de carrujos de lujo existen
tes en este término maioipal pura el pró
ximo afio do 1904, se h »lta terminado y 
expuesto a4 público en U Sooreta.U de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Colmenar do Oreja 5 do Noviembre do 
1903.—El Alcalde, Ambrosio Rodríguez. 

8 2 8 . - 6 4 9 . 

H u m a n e s de Madrid 

La matricula de subsidio industrial do 

El primer domingo, despnés de transcu
rridos diez dita desde la pubüoaolón de 
este anuncio en el B O L E T Í N orteut, , tendrá 
lugar en esta Sala Capitu'a r, de diez a do
ce de la mañana, la subasta parad arren» 
damiento a venta libro de los derechos 
de Consumos cotfespondientc á e?ta villa 
para el afio de V.)0\,bajo el tipo y pliego 
de oondiciones que s» hallan de manifies
to en la Seoretarla de este Ayuntamiento. 

Los Molinos 6 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde accidental, Celestino Benito. 

328.—652. 

Moraleja do ftamedio 

Se halla terminado y expuesto al pú-
blioo, para oir reclamaciones, el reparti
miento de la contribución urbana y ma
trícula indnstrlnl de e-te té; mino p¡irH el 
ano de 190S, durante el p azo de ocho 
dias. , 

Moralej i de Enniedio 5 de Noviembre 
de ia03.s=El Alcaide, Lazan- M«»-tln. 

327.-630. 

I¥avnla$:amella 

Se hallan terminados y expuestos al 
público eft la Secretarla d« este Ayunta
miento los dccutóeD.t08sigui.iu 

El padrón de> e'i;tl:ios y solares, por 
ocho días', sin que se admita otra recla
mación que por errores aritméticos. 

La matricula de contribución indus
trial, por quince dias. 

Lo que se arvunoin al púhiico para su 
oonociniipnto ylofeotos. 

Navalagamella 3 de Noviembre de 
1903.=El Aloalde, Ciríaco Povedano. 

| " ' ' 1 ?t ' 326 —627. 

. P o z u e l o del R e y 

E! dU 2 > d•'•! actual y hora de las diez 
de su mañana téñn'r'á luirar en esta Casa 
Consistorial la subasta pública del arrien-

* BpiT't'.i Ollp , 'bl 
do del arbitrio municipal establecido so
bre los pues;os públicos y ambulantes» 
para el «00 próximo de 1904, bajo el tipo 
de l»18 pesetas, y pliego de condiciones 
qae se halla de riúfotttelBtÓ «>n la Sr-cre-
taría d e este Ayuntamiento. 

Pozuelo del R .y 1 de Noviembre de 
1903. -E} Alcalde, Biigiuo Gómez. 

326.-621. 

i.t 

oüoij eoi.ii 
El día 29 del actual y hora de las diez 

de su mífiana tendrá efecto en subasta 
públioa, que so celebrará en la Sala Con
sistorial, ¿1 arriendo del arbitrio munici
pal establecido sobre ol uso obligatorio 
d • pe-.as y medidas para el afi-> próximo 
do 1904, bajoel tipo do 1.636'68 pesetas 
y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, 

Pozuelo del Rey 4 de Noviembre de 
1903.=*EI Alcalde, Btlgido Gómez. 

326 . -623 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza rústica 
y pecuaria 

C I B C ü L A B 

Aprobado por el limo. Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, por no ha
berlo hecho en el plazo reglamentario de 
diez días la Diputaoíón provlnoial, el re 
partimiento de lo contribución sobre la 
riqueza rúsioa y pecuaria que se inserta 
& oontinuaoión y Q t t e ba formado esta 
oficina según el señalamiento ooraunioa-
do por la Direcoión general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas en orden oir-
oular de 7 de Septiembre último, corres
pondiendo satisfaoer por dicho concepto 
enéf próximo afio de 1904 a les pueblos 
de esta provinoiaqueco tienen aprobados 
sus Registros fisoales la suma de pesetas 
2.580.895, ó sea 892.788 pesetas 79 cénti
mos, al tipo de 15'50 por 100 sobre los 
5.759.927 pesetas 74 céntimos que impor
ta la riqueza de los pueblos qae tributan 
en la 1.* Seooión, teniendo como máxi
mum el tipo expresado, y l 688 106 pese
tas 96 cernirnos al tipo de 196936 por 
100 sobre las 8 571.855,pesetas 66 cén
timos á que asciende el imponible de los, 
pueblos que figuran en la Seceión 2 * , cu
yo tipo máximo es el de 20'25 por 100, 
oon mas 142 846 pesetas 21 «éntimos del 
recargo del 16 por ICO sobre el cupo de 
los pueblos de la 1.* Sección y 412.943 
pesetas 32 céntimos á los de la 2 . a Soc
olen para las obligaciones de primera 
ensefianza, y el 0*09325 por 100 que co
rresponde reoargur B' bre el líquido im
ponible para cubrir la snraa á qu^ ascien
de el perdón de conti ibación hecho por 
la Exorna. Diputación provincial al 
Ayuntamiento de Villarejo de Salva-
oés . 

En su virtud, los Ayuntamientos y Jun
tas periciales formarán seguidamente,, 
con arreglo al modelo que simultánea
mente oon estas instrucciones se públioa, 
los repartimientos de sus resoeotivos tér. 
minos municipales, teniendo muy en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 70 y 
siguientes del vigente Reglamento do 30 
de Septiembre de 1885, y además las pro
venciones siguientes: 

1 . a La cantidad que se ha distribuido 
á cada pu»-b!o como cupo para el Tesoro 
es fijo é invariable, y bajo pretexto algu
no se podrá repartir mayor ni menor su
ma que la señalada. 
" 2 . a Si para repartirla tuvieran a lgu
nos pueblos necesidad de rebasar el tipO 
máximo legal respectivo, con el reparti
miento, presentarán !•<•(• mi >oión extraor
dinaria de agravios formulada con arre 
g'o á lo dispuesto en el art. 118 del citado 
Reglamento. 

3 * Dispuesto que los recargos muni 
cipales se inviertan eti las atenciones de 
primera ens< fi-rnza con arreglo á lo pre
ceptuando en losarticulo6l3y 23 du la Ley 
de presupuestos de 31 de Diciembre de 
1901, los Ayuntamientos reoargarAn las 
cuotas del Tecoro, tanto á la Sección de 
vecinos como á la de foraateros, con un 
16 por 100, sin que pueda exceder ni ba
jar de dioho tipo. 

4.* Totalizados el cupo del Tesoro del 
16 |por 100 para las obligaciones de pri
mera ensefianza, el otro recargo y el lí
quido á repartir se distribuirá si lus cuo
tas exceden de sois pesetas en cuatro par
tes, cada una de las cuales se cobrará 
trimestralmente, y so consignará una 
parte en la columna correspondiente; las 
que excedan de tres pesetas, sin pasar de 
seis, se dividirán en dos mitades, consig
nando una de éstas en la columna de las 
semestrales, y las quo no exoedan de tres 
pes tHS se figurarán en la columna do 
ufto. 

5.* Los repartos a«I formados se divi
dirán en tres Seociones, comprensivas la 
primera de los contribuyentes vecinos, 

de los forasteros la segunda, y \A t e r > 6 

de las cuotas impuestas al E">udo. 
6.* Habiendo observado esta ofi0iQ^ 

que el mayor retraso en la recirariaQ^ 
suele provenir de que so tienen qu 9 j 0 r 

mar nuevamente algunos ri p 'nimieotQ, 
en los cuales^tnás bl-m quo por ignoran 
oia, oon notoria malicia, se pretenden in 
trolucir alteraciones resp^oio á U riq Q e . 
za y nombre do los contribuyentes, 0 o 

acordadas en los apéodloes por esta ofioj. 
na , te previene á »os Ayuntamientos y 
Juntas perioialcs que todo intento e Q 

«quel sentido será inmediatamente co
rregido con una multa de 50 pesetas, 8 ¡ Q 

perjuicio de dar conocimiento inmediato 
á los Tribunales para que se cast iga ej 
delito de fa l sedad que pudiera oonsiimk 
la comisión de aquel hecho. 

7.* Previo anunoio en el B O I E T I N OFI-

out . y en los sitios de costumbre, los re
partimientos estarán expuestos por el tér-
mino de ocho días en la Secretaría de los 
Ayuntamientos para que los contribu
yentes examinen los documentos y for
mulen reo'ainftcíonos de las comprendi-
daren el art. 74 del Reglamento, que las 
Corporaciones resolverán, se^ún lo dif-
pu°sto en el art. 75, rectificando 1.» que 
fuero preoiso y uniendo á los reparioi 
certificación de lo que resultase ó de no 
haberse formulado reolamactonQ;, remi
tiendo á esta oficina el original y la oopia 
del reparto, dos ejemplares de lista co-
bní'.oria y los recibos talomrios ¡lenas 
BUS matrices, reintegrando el original del 
reparto con una peseta por cada pliego, 
y las copias, asi como las listas cobraio-
rias, á razón de 10 céntimos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos los dóouman-
tos por el Registro general, donde que
darán guardados umbiéu sin surtir eteo» 
tos de presentaoión; los que íl guen por 
el correo oficial y uo se h yan reintegra
do según la ley del Timbre, ae proceder* 
con arreglo á é3ta. 

8.* A los repartos se acompañará un 
estado del número de contribuyentes por 
cada oíase de riqueza ('ústioa, colonia f 
pecuaria), una escala gralu.il de contri
buyentes y cuotas, compren tiendo ca 
éstas sólo las de cupo para el Tesoro, cer^ 
tificacióu detallada, flnoa por flnóa, con l» 
ext« nsióa, linderos ó imponible y proce
dencia do las que ol Estado poaaa y ad
ministre en cada término municipal, otra 
de ias fincas exentas temporal ó total
mente y otr- del número del Boi^r * 
OFICIAL en que se anuncie la exposición 

I y dias en que tuvo ésta lugar. 
9 . ' Tuda la expresada duoumentaoióo 

6erá preseutada precisamonte antes del 

último día del mes do Noviembre, y aqu
ilas Corporaciones que no lo V'jrifiq«Wn* 
fo realicen definitivamente quedarán des
de luego incursus cu uua multa de "25 P*" 
setas. 
. 1 0 . Loa recibos talonarios serán f*ci* 
litados por esta Administración á loe Al
caldes ó personas oouvenientetnente afl" 
torizadd8, que presentarán un pedido en 
el cual se expresará el número de oto* 
oíase que neoeslle el respectivo Ayo"1** 
tamienio. 

Es do esperar quo dichas CorporaciO' 
noa daráu exaoto cumplimiento á lo Pr*~ 
venido en el plazo marcado y que efitfl* 
rán se les tenga que exigir las reapou**' 
bilidades que determina el art. 81 d e l r e # 

petido Reglamento do 30 de S-iptie° l b r e 

do 1885. 
Madrid 23 do Octubre de 1903 

=El A* 

ministrador de Hacienda, Luia Sán c 

Molero. - _ 5 l 9 , 

be* 

310. 
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I i •! ADMINISTRACIÓN ülj CONTRIBUCIÓN!» DE U PROVINCIA DE MADRID 
C O N . T B I . B U , C I Ó N S D & . R E LA R I Q U E Z A R Ú S T I C A , C O L O N I A Y P E C U A R I A 

tt¥ri\irr/v i"" sr* ..
 1 ••• • I 

B

^ Í I d e l W
T

c ^
 € i S t a A d m i

\
l i

^ ^ fas 2 993.003<G2 pesetas del cupo que por la expresada contributi/,» ha correspondido á cada pueblo para el año 
próximo de 1J04, con inclusión del recargo del JO por 100 s«bre los cupos para uU ud,r á las obligaciones de prmJrá .uscuanza, según la lieti orden de Jj. 

y Circular de * • • • • • r. c 

lauert 

»fdti 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 

• 8 
9 

10 
11 
12 
13 
11 
15 
IK 
17 
1« 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
25 
2« 
27 
28 
29 
80 
81 
•32 
33 
84 
35 
8« 
89 
88 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
4ß 
47 
43 
49 
50 
61 
52 
53 
54 
65 
5n 
•

r

7 
:ße 
69 
60 
61 
62 
63 
64 

.65 
66 
67 
68 
CM 
70 
71 

liai 

DISTHITOS MUNICIPALES 

Sección primera 
Aialvir ¿ L . . . i . . . . ( ¿ í 

Akforcdn . * . . . . I .' 
A Iii i1

» del Freauo 
A l , v i r e t e . . \ . . . } . . . . ' . . . . 
.\rr'ii.ii;i \ 
l i ccrr i l de Iti Sierra 
lVr/.osa....!.. . J . . . : 
I'.oa ullii del Monie. . : . . . 
I ta lo (El). . - I . - . -
Broa « . . . I....4. * ..'..ii». 

ubanillas de la Sierra 
CadalsQ. . . . . . . . I . . . . ' . 

anil laa. .  i . 
CaoiMeja« .... •'• 
''arabatubel Aito. 
\ 'aniliiintheL Bajol 
,'Jaea rubnelos . I . . . . í . 
«ha, artín <k la ft< sa. 
Col bulo Mediano 
Colmenar «lui Arroyo . . . 
Colmenar de Oreja 

'oltneuarejo. 
orpa ••« 

... 

. . . . . . . ̂  
. . . . . . . 1 . . . . . . 

f .*. . .; . 
. . . . 
. ... 
. . . ) » . . . . < i . • . . 
.... 

r¿ . . . 
i . 

orpa 

osla.la....*....!.....*.. .11 
Kl Molar 

E Veli »11.., 
l ' i rono de Torote 
b'nencarral 
I ¿al apagar 
'GeWe. ( . . . . . " . . . . . ¿ i  . . ¿^ i 
J | rifilili 
Humanes 
La lliruela 
LaH Rozas 
Loèches .*• 
Mndarcoa.. « 
Manjirón • 
Mejorada del Campo. 
vlóralznrzal 

•Navactrada. • • .« .•• . 
Navas de B u i t r a g o .  . í . 
i >rusco: 
Penrczucla '. 
iVzuela de las Torres. . 
l'ozuelo de Alarcón.. . ' . 
Pozuelo del.Rey.;. 
•'rádena del Rindón. A 
l'ibns y VacJHMft lrid
Robledo de chávela. / 
Rozas de Puerto Real. 
San Fumando. 
San Martín de la Vega 

an Mtrtin de Valdeiglesias 
S e r r a n i l l o s . . . « 

i e te iglesia». •> 
Tor rejón de la Calzada 
Tor rejón de V elasco • .'. 
Tnfremoclia de Ucedaí 
№iM....Y....J.....#.-.*U?¿M 
V^ldeaVero.. t . . . »

l

a?.«V<.H • 
VnldenioriUo 
Val demoro » . . . .Vi • 
Vaí-leolnios... 
Valdepiélngps ••• 
Valdilecha.. 
Val verde.. . ¡ • •. J . . . . > • • « 

ÍV<nitnrada . . . ^ 
Villaconejoft • 
VillaTÍeja. . . . J . . . . * . • • 
V ì U a r e r d c . . . . . . . . . . * 
Zarzalejo i 

TOTAL D E LA PRIMERA SECCIÓ?;.. • 

Segunda Sección.Distrito» cu
yo gravamen no puede exce
der del 20'25 déla riqueza rús
tica y pecuaria., Tipo de gra
vamen para 1904: i d 0 9 3 . 0 . 

Alameda d«l Valle 
vliala de lk'iiarcs 

Alicobtiidaí* 
Alj íe te . . . . ^ . . . . 
AubiU' 

. . . . . 
. . . . . . . 
. . . . . 

........... 

A.ír i , U oio . . i : 
i- Aranjuez «••. 
* ' Arro>oinoliiioB 

• ; f i r 

RIQUEZA 
rústica y co

lonia 

Pttcta* Cents. 

99 
97 
68 
1H 

id 
8 

78 
•i:; 
ím 
15 
4J 

88 
79 
93 
15 
66 
i s 
<>:i 

4iU» 
22 
67 
88 
92 
43 
54 

184 
50 

285 
84 
34 
6 

63 
128 

7 
24 

101 
94 
26 

• 18 
15 
21 
62 

11> 
92 
12 

120 
66 
32 

245 
177 
205 

21 
10 
19 

125 
71 

101 
*5 

110 
IIP» 

54 
60 
78 
28 

' 16 
68 
18 

149 
23 

P49 
314 
282 
H8fi 
843 
574 
359 
689 

.414 
ÜC4 
8(>G 
440 
711 
9'.'6 
789 
774 
591 01 
429 75 
676 
l'.H 
107 
045. 
024 

.203 
129 
750 
66Ô 
748 
141 
543 
473 
215 . 
196 
176 
41)0 

.603 
671 

.305 66 
880 82 
194 
68a 
198. 
421 
866 
64fe 

.748 
1(!2 
438 
609 
84i; 

.624 
249 
9()5 
826 
5S0 
907 
rr»7 
963 
::;i 
620 
612 
257 
8Ô1 21 
886 
213 
: 78 
774 
260 
687 

.156 
489 

5 836 v i s 48 

13 4a3 
212 I 15 
89 727 
92 087 
4<; «H2! 
25 958 85 

S98 nati :»5 
81.391 

RIQUEZA 
pocoaria 

Pías. Ct$. 

4.140 
8.263 
2 241 
1 376 

14 785 
6 178 
9 030 
U »47 
5 528 
8 6481 
2 748 
2 433 

11.749 
4 025 

10 s.;7 
12 288 
8 454 60 
7 074 
3.783 
8 270 

28.7.36 
3 3í)8 
8 226 
4 077 
(i 614 

17.SSI 
2. i O] 

12 078 
4 581 

U.621 
2 385 
3.180 
t.843 
6 7C8 
8.274 

862 
646 
017 
1..0 
845 
S. 3 
863 
813 

5.977 
7.182 
3 r52 
2 701 
4 111 
7 5J9B 
1 778 
2 f»:i4 
2 558 

23 318 
4 411 

408 
1.305 

12 228 
2 303 
4.226 
8 203 

M 972 
9 636 
4 996 ~6; 
2 809 
4 156 
8.896 
1.833 
8 122 
2 636 
8 958 

10 119 

423 709 26 

7 152 
i» 142 
fe 888 
4 . :» . s 
1 966 
2 888 6Q 

25 i 00 
1.788 

TOTAL 
riqueza rústica, 

colonia y pe
cuaria 

Pesttas Cents. 

m 
no 

6 . 
lí> 

281 
42 
IJO 
80 
48 
88 
18 
59 
40 
43 
90 
86. 
19 
40 
22. 
60 

488 
25 
70 
42. 
98 
61. 
67 

196 
64 

3(K) 
:;(; 
37 

8 
6W 

131 
8 

30 
107 
26 
31 
22 
63. 
29 
68 

122 
96. 
14 

124 
74 
34 

248 
179 
ÜÜ9 
21) 
10 
21 

137 
74 

10/j 
63 

125 
186 
59 
63 
82 
30 
17 
76 
16 

153 
83 

489 
577 
473 
681 
l>28 
762 
389 
536 
943 
712 
614 
878 
•183 
021 
»26 
067 
(u:> 5i 
coa 75 
459 
4 Cl 
843 
443 
900 
280 
743 
Ml 
670 
826 
6F2 
i 64 
868 
899 
039 
944 
674 
988 
217 
852 66 
M 6? 
039 
836. 
061 
284 
843 
781 
300 
868 
649 t 
005 
624 
158 B 
807 S 
223 
286 . 
988 . 
212 
796 
868 
9 7 
bS8 
5S4 
8!t3 
3H8 
«9» 
399 
778 
co? 
882 
278 
114 
608 

h 759;997 74 

20 9:r» 
251 287 

vi; c r i 
97 0155 
4 S i'OH 
2K fi 17 

42:: o;»u 35 
23 179 

C U R.0 

Ptas. Ctnt8. 

RECARGO 

Plan. Cts. 

16 04(» 
15 588 
10 14S 
3.04-7 

42, 658 
tí 226 
l lilO 

12 •} S. » 
7 586 

15 3 .0 
2.885 
9 2SO 
6 271 
i¡ 668 

14 047 
14 8$8 
2.951 
8 878 
3.481 

lo 801 
7J 770 
8 943 

10 № 
6 553 

LS :•:'>:, 
9 65g 
8 923 

89.508 
8.474 

46 525 
5 712 
5 7í)6 
1 24 fi 

10 841 
20 409 

1 898 
4 688 

lü BS) 
! 4.109 

4 . 8 : i 
3 JV.W 
i) 774. 
•; m 

lu r,7n 
L9 QSB 
14 928 
2 303 

19 "805 
h m 
5 36(5 

88 484 
27 87<» 
o5 529 
4 531 
1 703 
8 287 

21 868 
U nil 
16 428 

I 8 342 
19 405 
11) 513 

1 9.205 
9 872 

12 771 
4 7<>9 
2 72Í) 

H 889 
2 622 

28.783 
5 209 

7'.) 
4* 
34 
!.; 

56 

08 
01 
31 
27 
:h 
76 
26 
o 
s: 
97 
Os 
14 
45 

fi», 
7o 
10 
16 
88 
84 
o.¡ 
16 
42 

21 
01 
32 
•17 
57 
BU 
<;<; 
49 
oí 
42 

«o 
27 
68 
80 
fiK 
77 
m 
77 
72 
49 
os i 
66 5 
58'
14 

86 
3s 8 
28 1 
83 ? 
57 1 
52 3 
41 3 
14 1 
73 1 
84 2 
82 
08 
21 1 
22 
67 3 
24 

,566 52 
4«.)4 :¡i 
623 7.. 
487 .V. 
984 39 
OfiO 24 
257 64 

. D97 • 1 
213 71 

.448 05 
4(>| (i i 
ii 8 

003 4S 
06$ Ite 
247 53¿ 

.881 24 
472 84 
004 49 
556 9S 
648 2:; 
123 31 
(530 9p 

.742 19 
048 M 
448 8H 
52H .\> 
127 7 

.88) 2:' 
3 5 5 hl 
444 07 
914 0< 
927 89 
19$ 8ï 
734 60 

. 2(55 52 
222 88 
749 88 

.668 84 
657 62 
769 77 
5«;6 31 
568 92 
725 07 
707 32 
043 73 

.S8f> 27 
368 60 
088 8 
835 82. 
858 661 
151 2 
459 21 

. f i s i 73 
726 05 
272 50 
526 06 

.417 81 

. S | | 79 

.627 73 
334 81} 
114 48

1 

12 ¡ U 
472 82 
571) 61 
043 49 
7<i3 17| 
4:;i¡ 65 

.894 27 
41 <i 57 

.'ATI 98 
s:^; 4 s 

TOTAL 

Ptas. Cents. 

892 788 79 142.846 21 

4 122 85 
40 4S7 '! 
19 0i« '.'7 
1!» l i ó 59 
O fi3l 74 
5 fisi ni 

83 41)2 Sf> 
4 5'ií 77 

«59 65 
7 917 99 
8 OÜ 81 
3 o * 6 | 
1 641 07 

;»o,s ;IG 
13 808 85 

7:io 3fi 

AUMENTOS 

Ptas. Cts. 

18 (¡07 81 
18 (».3 78 
I I 772 07 
3 535 04 

50 630 73 
7 CM) 80 
1 8()7 93 

14 48 I 37 
8 71)9 77 

17 7 4 S 41 
3 346 91 

10 7fi5 1. 
7.275 24 
.7 735 17 

10 9i 55 
17 271 07 
8.421 81 
7 282 57 . 
4.038 |2 

II '.'49 68 
87 893 97 

4 574 (55 
12 630 89 
7 60] 94 

17 7*8 99 
11 0S| 42, 
10 351 07 
85 389 32 

9 830 03 
53 9fi9 49 

6 627 02 
6 723 60 

fi 44f. 41 
12.576 921 
23 1,74 99] 

1 fill 9o| 
6 433 01: 

19 808 
4 761 01 
b 580 81 
4.106 73 

11 838 22 
D 258 34 

12 377 98, 
22 Ofi7 03 
47 314 95 
2.(¡72 37 

22 8D8 9* 
18.80p «'i» 
6 225 28 

41.618 81 
32 329 29 
41 214 29 

6 25(¡ 68 
'1 975 fit 
3 813 92 

21 775 72 
13 35Ö I 2 
19 051 06 
9 077 88 

22 68¡0 
2 2 6 3 5 55 
10 677 96 
11.452 3« 
14 815 38 

5 532 99 
3 165 73 

18 733 48 
' 2 925 89 
27 529 95 

6 042 72 
1.035 685 

4 788 50 
57 405 45 
22 071 28 
Q¿ 174 l:¡ 
I I 172 81 

fi 589 97 
Ofi 85 | 70 

5.295 13 

TOTAL 

Ptas Cents 

96] 52
: 

93 79 
fil Di 
18 88 

2<--j 02 
8» 87, 

9 68 
75 10 
45 fi 3 
1)2 05 
17 85 
55 83 
87 73

: 

40 11. 
8i 621 
89 57 
17 7fi 
37 78; 
20 94! 
61 97 

455 78 
•23 78 
65 52 
39 43 
92 18 
57 49 
53 <:s 

18.ä 51 
50 98 

279 90 
84 57 
34 H9 

7 53 
65 28 

122 79 
8 3fi 

28 18 
100 12 
21 72 
28 94 
21 29 

•68 50 
27 26 
fi4 20 

114 44 
81) 80 
18 86 

l i l i H 
69 02 
32 29 

281 41 
1*7 '¡7 
213 6"» 

27 26 
20 25 
19 (18 

128 49 
69 25 
98 80 
60 19 

117 11 
117 40 
65 38 
89 4<> 
76 81 
28 70 
16 40 

' 71 23 
15 17 

142 78 
U 34 

5 871 25 

B A J A S 

Ptas. C.'x. 

TOTAL 

Ptas. Cts. 

18.708 83 
18 177 52 
11 833 12

8 553 87 
50 899 35' 

i .7 7 6 67 
1 877 filt 

14 656 474 
8 845 40 

17 840 46] 
8 864 26 

10 821 
•7 312 97 
7 775 2» 

Ifi 379 (»7 
17 3i iO fi4 
8 412 07 • 
7 320 35 
4 059 Ofi 

12OH 65 
88 349 75 

4 59838 
)2 (59fi 41 
•7 64] 37 
17 846 17 
11 188 92 

•10 4 4 78 
85 572 8fi 
9 81 01 

5» 249 39 
6 fit 1 59 
6 758 49 
1 452 94 

12.641 14 
23 797 78 
•1 620 26 

• 5/461 i;» 
19 402 12 

4 791 73 
5 609 75 
4 127 02 

11.397 02 
5 283 tO 

12 443 i s 
22 181 47 
17 40.1 75 
2 68628 

22 510 05 
•13.K76 I 1 

6 ï57 67 
44;850 22 
32 496 96 
41.4V7 94 

5 283 89 
•1 986 89 

3 8: :•; 7 " 
24 904 21 
13 422 27 
19 149 86 
tì 727 67 

22 fi97 11 
22 762 95 
10 7 3 84 
11.611 74 
14 8ii2 J 7 
ó 6fil f9 
3 482 i:4J 

13 604 71 
a 9n ofi 

27 072 
6 071 06 

l 041 006 25 

19 52 
2;̂ i 32 

0 09 
. , 90 51 

n 1 
•1.1 
26 

m 
90 

395 ¡44 
21 6IJ 

4 '802 02 
67 639 77 
2 ' 1(1! 87 
22 264 fil 
Il 218 VI 
fi \\U\ 87 

97 2 î . ni 
•5 .31 1 ; 74 

» • • 
» I 
i 

aiimuuU. 

itt »>•» .n 

» 

•> • -

> 

i tm. ) / 

> 

a 

» 

* 

> 
• • • a i» i 

ft 
> 

• 1 %\i »t't 
» 

iidM>ttJj i. 
ft 
» 

i 

» 
Il, i . 

> 

> 
> 

i 

TOTAL 
liquido ro

partiJo 

Ptas. Ceuta. 
.. .1 • .'I J'J 

1 

18 703 8:5 
18 177 62 
H 883 12 
8 563 87 

50 .899 85 
7 72f! 67 
1 877 (¡1 

14 555 4-7 
8 845 4 0 

17 840 4 6 
8 8(^ 26 

10 821 
7 K12 97 
7.77 28 

lfi :^79 07 
17 860 64 

' 3.4-1 > 07 
7 820 3 5 
4 059 06 

»2'0J1 65 
8K 349 75 
4 6"8 38 

12 696 41 
7 (Ví 1 37 

17 s;<; 17 
11 i:.s 92 
10 404 75 
85 572 t¡ 

9 KM 01 
64 2 4 9 3 9 

fi 661 59 
fi 758 49 
1 452 94 

12 fill 14 
23 797 78 

1 620 26 
5 401 Iii 

19 02 12 
4 791 73 
6 609 75 
4 127 02 

11 39¡ 0 2 
6 í¿88 fio 

12 4-1 ' i s 
22 i s I (7 
té 404 75 

2 ihr, 23 
• 22 ôïO i ó 

18 375 H 
fi 257 57 

44 850 22 
B2Ì496 96 
41. 27 91 

' 283 89 
1 1)86 8« 
3 833 70 

2 ! . 9 0 4 21 
I » 422 27 
19 149 86 

9 727 67 
22 697 11 
22 768 95 
io 733 84 
II 511 74 
14 892 17 
6 f.fil fi!) 
8 182 | 3 

18 8 0 4 7 1 
2 941 06 

27 672 73 
6 074 06 

1 041.006 25 

4 802 02 
67 039 .7 
22 Ifi ;;7 
22 264 ¡64 
U 218 12 
fi 61 fi .S7 

97.247 
5.816 

:: oi 
Ifi 71 
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DISTRITOS MUNICIPALES 

\ I fl A ' Ü 0 3 $ Y / 

9
 1 

10 
11 
12 
13 
a 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
33 
84 
35 
36 
87 
38 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
60 
61 
52 
63 
54 
55 
56 
57 
58 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 

K7 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100. 
lOJ 
102 
103 
104 
105 
Li 
107 
108 
109 
110 
i l l 
112 
113 
111 
11:
116 

RIQUEZA 
rùstica y co

lonia 

Putta* Cents. 

RIQUEZA 

pecuaria 

Ptas. Ci cntt. 

TOTA I. 
riqueza rúsitca, 

colonia y pe

cuaria 

Pételas Cénit. 

' 

........ 
I ..... « 

Barajas. 
Buitrea. 
Bul imiite Je Tajo. 
Berrueco (Kl) 
HrimJOS* 
Brunute 
lta№rf>go 

Dubtarvicjo 
Camarina de Esteruelas 
< atn; o Keal. 
Canencin 
] íir.ibüña 
Cenicientos.. 
CerccdilU. . . 
Ccrvcra de Buitrago.. • 
( liapineria 
ClOuchón •• 
Chozas de la Sierra.. • 
CiiMipozueloí 
<i obefla 
Cciliado Villalba 
Colmenar Viejo 
(ftxbfc*. 
Dtiganzo< 
K A lamo 
E\ escorial do Abajo 
VA Prado (VUla de) . . 
Estreme ra 
Fresnedillas 
Fuenlabrada 
Fuente el S a z . . • 
Fuentidueña de Tajo 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
GuaJalix * 
Gundarrama 
Horcajo 
Ilorcajuelo 
Hortaleza 
Hoyo dé Manzanares 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago 
La Olmeda de la Cebolla 
La ¡Sema 
Loa Molinos 
Los Santos de la H u m o s a . . . 
lozoya 
Loz >) uela 
Msjadabonde 
Manzanares el Real 
Meco . . • 
Miraflores de la Sierra 
Moutejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Morata de Tajufia . . . . 
Móstoles.. 
Navulafuente 
Naralagamella 
Navalcarnero 
Navnrrédonda 
Navas del Rey 
Nuevo B;iztán 
Oteruelo del Valle , . 
faracuelos de Jarama. 
Parla . . . 
Pafedes de Buitrago . • 
Patones 
Pelnyoa. 
Perales de Tajufia 
Pinilla del Vallo 
Pinto 
Piftuécar 
i'uebla de la Mujer Muerta 
Quijorna 
Itascafria.. , 
Kedueña. . . , 
Kibutejnda 
Hobtedillo de la Jara I 
R< ib regordo 
Sun Agustín 
Sun Lorenzo. 
San Sili .stián de los Reyes 
Sitnta Maiia de la Alameda 
^antorcaz 
^errada • • • 
Sevilla la Nuova • 
Si.uio»¡erra., 
ralamanca.. . 
Piel mea 

Titulcia 
Tarrcjón de Ardoz 
Torrelsguna 
Valdaraeeto 
Valdelaguua.. •« 
Valdemanco. • .¡ 
Valdemnqneda. J 
Valdetorres 
Vollecaa «•• 
Velilla de Sau Autonio . 
Viealvaro..". 
Villa! billa . . . 
Villainanri(|uc de*Tajo. . 
Villamanta ' . .L . . . . . 
VílliimantiJla . . 
Villonueva de la Cañada 
Villaiiueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales . . . 

i 

i • • 

IM 577 
36 '76 
4o" 5..7 
10 429 
26 001 
75 13¿ 60 
84 968 
46 489 
80 879 

137 984 
20 689 
92 Q24 
r.j i m 
46 276 36 

5 382 
48.432 

3?,2 012 
46 331 05 

167 699 
49 326 
24 732 

288.661 CO 
24.705 

109 222 65 
4:. 341 
87 343 66 

181 009 
113 130 
21 265 
99 023 
98 906 
68 528 
30 938 
14.365 
10.V40 
61 831 65 
37 097 

DO 

7 194 
948 

8,611 
2 632 
7 0.*5 
8 890 
4 B81 

15 906 
3 920 
6 312 

20 791 25 
10 410 
12 878 

7 610 
1 271 
5 528 

14 897 
1.101 50 
8.204 
2 068 
4 .2 5 

66.23a 25 
1.087 

11 018 
2 670 
3 800 

18 968 
10 079 

2 423 
8 287 
5 130 
6 961 
8.897 

912 
1 245 
9.867 

13 2s2 

C U P O 

Ptas. Cints. 

RECARGO 

Ptas. Ctt 

TOTAL 

Pías. Céntt. 

AUMENTOS 

Pft*. CU 

TOTAL 

Ptat. Oéntt. 

BAJAS TOTAL 

Ptat. Cu Ptat. CU 

13 665 1 460 
8 855 8 . U 7 

41 H88 4 843 
23 107 67 4 88» 33 

8.317 .6.235 
10 690 •.í)l 
24122 1 339 

8 165 1 169 
20.886 11 5 109 73 
45 391 4 073 
35 813 11 299 
21 609 6 734 
54 683 6 420 
48 730 1 065 

112 591 8 349 
60 831 14 644 
17 639 98 3 988 
29 084 2 944 

178 988 11 665 
80 787 13 515 

8 790 8 571 
61.787 4 877 

219.458 17 118 
20 124 1 803 
32 ^77 2 857 
32 834 2.729 
10 198 8.182 

112.858 6.900 
84 118 7 169 

7.626 3 634 82 
24.6 6 1.857 
16.710 916 
96.714 6 451 
10 889 987 

166 474 11.47:t 
9 040 1 2 1 2 
8 626 1.129 

37 271 2 925 
66 4;« 5 443 
23.674 2.042 . 
60.676 18 388. 
11 28B 7 139 
12 285 3 508 
45 901 14 843 
2(5 801 780 

152 560 12 314 
86.724 4 027 
60 629 2 r,!3 

4 020 209 
29 232 4 445 
11 129 1 071 
86 288 5 026 
82 876 2 115 
20 7*7 l . . » 2 

186 669 iQ 950 
158.462 13 993 

71 834 5 901 
51 74(5 

6 879 
3.685 50 51 74(5 

6 879 3 57 
23 3:Í4 987 
62 759 8.691 

162 U t 6.880 
67 987 888 

139 300 20 147 
61 . . 65 4 701 
49 295 5 240 
80.929 1 984 
24 861 7 186 
61.667 8 4 .8 
32 618 7 247 
39.509 2.299 

176 771 
37 624 

.50 068 
18 08Ï 
83 086 
83 522 60 
89 689 50 
62.485 
84 299 

143 546 
41 430 25 

102 134, 
74 98 J 
52 886 86 
6 653 

48 960 
34« 909 

47 432 55 
175 808 
51 894 
29 017 

344 794 85 
25.742 

120 270 65 
48 o n 
90 643 66 

149 977 
123 209 

28 688 
107 810 
104 036 

65 489 
34 835 
15 277 
11 485 
71 698 65 
50 379 
15 125 
12 602 
45 731 
27 441 
13 

r

52 
10 981 
25 461 

9 834 
25.995 84 
49 464 
47 112 
28.243 
61 103 
44 795 

120 940 
76 375 
21 622 98 
81 978 

190 653 
94 302 
12 361 
66 664 

236.576 
21.927 
35 731 
35 563 
13 880 

129 258 
91 287 
11 260 82 
26 483 
17 626 

102 195 
11 876 

177.947 
10 252 

9.754 
240.1 â 

61 881 
25 716 
64 059 
18 427 
15 798 
60 244 
27 031 

164 864 
40 751 
68 242 

4 229 
33 677 
18 400 
91 314 
81 492 
22 479 

187 509 
172 455 
77 735 
55 431 50 

9 926 
24 811 
71 440 

171 024 
68 825 

159 4 ¡7 
65 1*66 
64 535 
82 918 
32 8 o 
69 '995 
39.895 
41 8 0 8 

31 812 57 
7.409 52 
9 860 19 
2 572 18 
fi 615 82 

16.4 ; 
7 796 69 

12 806 54 
1 0 601'50 
28 269 8? 

8.159 20 
20 172 9J 
14 689 60 
10 415 22 

1 310 22 
9 641 99 

68 818 8 
9 841 18 

84 621 94 
10 121 88 

5 714 49 
67 902 52 

6 069 58 
23 685 62 

9 455 i 9 
17 851 
29 535 87 
24 261 99 

4 665 
21 183 20 
20 4*8 4* 
12 897 14 

6 860 27 
B 008 59 
2.261 K2 

14 120 05 
9 921 44 
2.97s 86 
2 481 79 
9 (K)6 08 
5 404 12 
2 668 88 
2 162 f5 
6 014 19 
I 838 20 
5 119 52 
9 741 24 
9 278 05 
5 562 06 

12.033 38 
8 821 75 

28 817 41 
14 844 05 
4 258 34 
6 297 62 

37 546 44 
18.571 46 
2.484 33 

13.128 54 
46 590 33 

4 118 21 
7 036 30 
7 003 68 
2 635 

2'..455 66 
II 9 7 70 

2.217 66 
6.205 61 
8 471 19 

20 125 87 
2 888 81 

85 Olí 17 
2.018 98 
1 920 91 
7.916 04. 

12.186 60 
5 004 42 

12.615 59 
8 «28 94 
3 110 21 

l i 861 21 
5 328 38 

82 467 66 
8.025 84 

10 485 27 
889 84 

6 689 21 
2 039 04 

17 988 oí 
16 739 69 

4 426 92 
27.080 47 
33 962 60 
15 808 82 
10 916 46 

1 9F.4 79 
4 787 71 

14 069 Ol 
33 680 78 
18 654 12 
31 4(H) 85 
12 990 Ol 
10 789 90 
16 :: s 
6.361 03 

11 815 18 
7,868 76 
8 234 60 

5 570 Ol 
1 J 8 5 52 
1.677 63. 

411 54 
1 042 58 
2.631 77 
1 247 45 
1 968 88 
2 666 2 i 
4 5

;

/8 O) 
1 805 47 
8 22V To 
2 884 33 
1.666 43 

209 63 
1 542 71 

10.981 Ol 
1 491 58 
5 589 51 
1 .619 411 

9!4 81 
10 864 4 ) 

811 12 
3.789 70 
1.512 81 
2 8 6 26 
4 725 73 
3 882 29 

7 16 40 
3 381 23 
8.278 20 
2.063 54 
1 097 64 

481 37 
861 89 

2 259 21 
1 587 43 

476 59 
897 09 

1 440 85 
864 66 
427 02 
346 10 
802 27 
294 15 
819 12 

1.558 60 
1 484 49 

881» 93 
1 925 84 
1.411 48 
3 810 79 
2 375 05 

681 33 
1 007 6t 
6 007 43 
2.971 43 

389 49 
2.100 57 
7 454 45 

690 9ll 
1.126 96 
1.120 .

c

8 
421 60 

4 072 89 
2 876 43 

354 83 
889 90 
555 39 

3 220 14 
S74 21 

5 607 07 
323 04 
307 35 

1.266 57 
I 949 84 

810 31 
Ì 018 48 

580 63 
497 63 

l 8!¡8 27 
851 74 

f. m 88 
1 '/. > i 05 
1 670 64 

188 25 
1 061 15 

422 ,5 
2 8 7 7 28 
2 66*2 82 

708 32 
4 889 88 
5 481 02 
2 449 42 
1 746 63 

312 77 
776 08 
251 04 
3 8 8 94 
168 66 
021 14 
078 40 
718 38 
612 56 
0 1 7 76 
890 43 
257 10 
317 53 

40 S82 58 
8 595 04 

11.437 82 
2 988 72 
7 558 35 

19 OsO 37 
9 044 04 

11 274 49 
19 257 74 
82 792 4 

9 461 67 
23 400 64 
16 923 98 
12 081 65 

1.519 85 
11.184 7<> 
79 249 8 8 
10 835 76 
40 161 45 
11 740 74 

6 C28 80 
78 766 9 
.5 880 fio 

27 475 32 
10 967 90 
20 707 26 
34 261 60 
28 146 58 

5.411 40 
21 514 43 
23 7(56 68 
14 960 68 

7 957 91 
3 489 96 
2 623 71 

16 879 26 
11 508 87 

3.455 25 
2 878 8 

10.416 98 
6 268 78 
3.095 90 
2 508 65 

. 5 816 46 
2 132 35 
6 938 64 

J1 299 84 
10 762 54 

6 451 99 
13 958 72 
10 238 23 
27 628 23 
17 219 10 
»4 939 67 
7 805 23 

43 553 87 
21 512 89 

2 828 82 
15.229 11 
64.044 75 

6 009 12 
8 168 26 
8 124 21 
3 056 60 

. 29 528 45 
20 8: 1 15 

2 572 49 
6 038 61 

. 4 126 58 
23 846 Ol 

2 713 02 
40 651 24 

2 342 02 
2 228 26 
9.182 61 

14 136 4i 
5 874 73 

11 634 
4 209 57 
3 007 84 

13 762 4* 
6.175 12 

87 662 49 
9 309 89 

12 162 91 
966 09 

7 698 8« 
8 061 29 

20 660 29 
19 301 8 1 
5 135 24 

81.413 35 
39 8% 62 
17 75 94 
12 668 09 
2 267 66 
5 558 74 

16 820 05 
39 0(59 72 
15 732 78 
36 424 99 
15 I 68 41 
12 45« us 
18 1141 I I 
7 378 79 

13 7<i5 til 
9 113 95 
9.552 13 

161 84 
35 08 
46 <;7 
12 18 
30 85 
77 88 
36 99 
68 30 
78 6t 

133 8 0 
88 63 
95 5 
69 08 
49 32 

6 21 
45 66 

323 49 
44 28 

168 94 
47 92 
27 0(5 

321 52 
21 

112 13 
44 77 
8 4 53 

139 88 
114 89 

22 09 
100 07 

97 Ol 
61 07 
82 48 
14 25 
10 71 
66 86 
46 98 
14 10 
11 75 
42 64 
25 59 
12 64 
10 24 
23 74 

8 71 
21 24 
46 12 
48 93 
26 34 
66 98 
41 77 

112 78 
70 29 
20 16 
29 82 

177 78 
87 93 
11 63 
62 16 

220 60 
20 44 
83 32 
83 16 
12 48 

120 53 
8 5 13 
10 FO 
24 65 
16 44 
95 30 
11 08 

165 94 
9 56 
9 10 

37 48 
. 67 70 
28 98 
69 73 
17 18 
14 73 
56 18 
25 21 

163 74 
88 
49 65 

3 94 
81 40 
12 60 
85 15 
78 79 
20 96 

198 98 
160 81 
72 49 
51 69 

9 26 
22 67 
66 62 

159 48 
64 18 

148 (58 
61 51 
60 St, 
77 32 
::<) | 3 
5;. '.'l 
37 20 
S3 98 

40 547 42) 
8 630 12 

11 484 49 
2 995 90 
6 679 20 

19 158 2 
9 080 96 

14 332 72 
19 336 85 
32.926 83 

9 503 80 
23 496 16 
16 993 Ol 
12 130 97 

I 52 : 0(5 
11.230 66 
79 578 3 
10 879 99 
40 325 89 
11 788 66 

6 655 gl 
79 088 44 

6.Ü04 65 
27 587 45 
II 012 67 
20 791 79 
84 401 48 
28 261 47 

5 433 49 
24 614 50 
23 868 64 
15.021 .75 

7.990 39 
8 504 21 
2 684 42 

16 446 12 
11.555 85 

3 469 35 
2 890 68 

10 489 57 
6.204.3 
3.108 54 
2.518 89 
5.840 20 
2.141 06 
5 962 88 

11 315 96 
1 0 8 0 6 47 

6 478 83 
14 015 70 
10.275 
27 741 Ol 
17.289 89 
4 959 83 
7.335 05 

43.731 65 
21 630 82 

2.835.35 
15 291.27 
64 265 38 

5 0 9 66 
8 196 58 
8 157 3 
8 069 08 

29 648 98 
20 '.'39 26 

2 682 99 
6 063 16 
4 043 02 

28 441 31 
2 724 10 

40 817 18 
2 351 58 
2 237 86 
9 220 09 

14 194 14 
5 898 71 

14 693 73 
4 226 76 
3 622. 67 

18 818 66 
6 .00 33 

37 846 23 
9 847 39 

12.212 56 
970 03 

7.724 76 
• 3 073 79 
20 114 f. 44 
19 880 63 

156 20 
81 641 67 
3ÍI 557 43 
17 ttto 73 
12 714 78 

2.276 8.' 
6 576 4 I 

16 886 67 
30 229 20 
16 7 6 96 
36 573 67 
15 129 92 
12 609 14 
ft 018 43 
7 408 92 

13 761 55 
9 151 15 
9.591 11 

H i : 

> 

> 

» 

TOTAI. 
liquido re

partido 

Ptat. Cénu. 

40 547 42 
8 680 12 

11 484 49 
2 995 90 
7 689 20 

19.158 2ò 
9 080 36 

14 882 72 
16 886 85 
82 926 31 

9 503 30 
23 496 16 
16 998 01 
12 ISO 97 

1 526 06 
11 230 36 
79 573 87 
10 b79 93 
40 325 89 
11 7>8 66 
6 655 86 

79 088 44 
5 904 65 

27 587 45 
11 01¿ 67 
20 791 79 
84 401 48 
z8 261 47 

5 483 49 
24 614 60 
23.863 64 
15 021 76 
7 990 3D 
3 504 21 
2 684 42 

16 446 12 
11 556 85 
3 469 8» 
2 89 » 63 

10 489 57 
6 294 37 
3 108 54 
2 518 89 
6 810 20 
2 Hl 06 
5 962 88 

11.345 96 
10 806 47 

6 47Ä 33 
14 015 70 
10 276 
27 741 Ol 
17.289 39 

4 959 83 
7.335 05 

43 731 66 
21.630 82 

2 835 35 
15 291 27 
54 265 38 

6 029 öü 
8 196 tMi 
8 167 37 
3 069 08 

29.648 98 
20.989 26 

2.582 99 
6 063 16 
4 043 02 

23.441 81 
2 724 10 

40 817 18 
2.351 68 
2.237 36 
9.220 09 

1 4 . P * 1} 
6 81)8 <1 

14.693 73 

*
 2 2

M 5 3.622 b7 
13 818 66 

6.',00 33 
87 816 ,23 

9 347 .39 
12 212 56 

970 08 
7.7 4 76 
3 073 79 

20.945 £ 
19 380 63 

y , » nò 

tufi f-

6 
3' 
8'.» 
17 
12 
2 

156 20 

ibi £ 
830 73 
71+ g 
276 ; j 

16 H»
6 £ 

39 2'29 20 

16 g 
2 609 1 
9 « S Ü 
7 40* !t 

13.761 

9.591 »» 
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DISTRITOS MUNICIPALES 

Al Vil'tV. '/.i 

Villnr del Olmo 
VPlarejn de Salvanes 
Villaviciosa drç Oión 

TOTAL DE LA SKÜUNDA SECCIÓN. 

RIQUEZA 
r ú s t i c a y co

lonia 

Pesita* Cents. 

46.581 
177 871 10 
125 874 

7.785.478 18 

R I Q U E Z A 

pecuaria 

Pias Cents. 

2.H15 
22.H92 

8.812 

786 382 53 

TOTAL 
riqueza rústica, 

coloni.i y pe
cuaria 
— 

Pesetas Cents. 

49.196 
20O OCA 10 
184 686 

8 571 8ö5 66 

C U P O 

Pias. Cents. 

0.688 46 
89 389 63 
26 624 42 

1.688.106 96 

RECARGO 

Ptas. Cts. 

1 550 15 
6 903 95 
4.243 92 

TOTAL ' a u m e n t o s 

Ptas. Cèntri Ptas. Cts. 

11.238 ni 
45 703 5« 
30 768 34 

270.Í5i 11,1.958 204 07 

46 88 
186 65 
125 59 

'.993 25 

TOTAL 

Ptas. Cents. 

BAJA.B 

Ptas Cts. 

11 24'49\ 
45 890 14 14.199 96 
80i898 9 3 . » i 

TOTAL 

Piai. Cts, 

1:900 197 32 14.199 95 

31.690 19 

31.690 19 
ill<"!i*J№B 

TOTAL 
líquido re

partido 

b ' 
Ptas Cents. 

11 284 49 
, , v

3 1 . r 0 0 J9 
KO 893" 98 

1.951 597 87 

R E S U M E N 

71 

119 

190 

Súmala primera Sección. 

ídem la segunda id 

TOTAL GENERAL. 

5.336.218 48 

7 785.473 13 

423.709 26 

786 382 53 

13.121.601 61 1.210 091 79 

5.769.927 74 892:788 7̂  

8 571 &55 66 1.6K8.100 96 

142.846 21 1.035 635 5.371 25 1.041.006 25 

27p.097ll 1.958.204 07 7.993 25 1.966 197 32 14.109 M 31 670 19 

1 041.006 25 

1 915.997 37 
14 831.7*3 40 2 580.89* ftftittHBSI 2 Gí.3.S:!9 07 18 364 50 3 007 203 57 14 19J 95,81 690 19,2 993 008 62 

Madrid 13 do Octubre de 1903.=El Administrador de Haoienda. Luis Sánchez Molerò. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Pedro Quinzsfios y AlonFO, Oficial 
de Sala de las Audiencias territorial y 
provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguii o* en el Juzgado do primera 
instancia del disnito del Hospicio por 
D. Andrés Jaro y Calvo con D. Mariano 
d e Gueza'.a Ufarte y otro sobre pago de 
pesetas, se ha dictado por la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia la sen

tenoia cuyo encabezamiento y parte dis

positiva oice a m : 
Sentencia nvmeio ciento cinettenia y 

tres.—En la vi.la y corte de Madrid á 
80 de Octubre de 19C3. En el juicio de

clarativo de mayor cuant ía que ante Nos 
pende en virtud de apelación, remil ido 
por el J u e z de primera instancia derdis

trito del Hospicio y seguido entre par. 
tes: de una, como demandante y apelan

te por s i , D. Anorés'Jaro y Calvo, jorna

lero y de esta vecindad, representado por 
el Procurador I). Warinno Vivar y de

fendido por ti Abogada D. Pedro Megía; 
de otra, como demandado y apelado, tam

bién por sí, D. Pascual García Artabe, 
Ayudante de Obras públicas y do e*ta 
misma vecindad, repr» sentado por el 
Procurador D. Celedonio López Serrani

llos y defendido por el Abogado D. Ma

nuel ZarandictH; y de otra, como d e m a n 

d a d o y apelado también, D. Mariano de 
Ouezala Ufarte, el cual no ha compare

c ido y por su n be.dia se han entendido 
en esta ins tanc ia las diligencias con los 
Estrados de este Tribunal. 

Falíames: Qae debemrs a"bsolver y 
absolvemos A D. Pascual García Arta

be y D Mariano de Guczala Ugarte de 
la demanda centra el os f. rumiada por 
D. Andrés Jaro y Calvo, origen de este 
pleito, sin hacer especial Imposición de 
oostas en ninguna de las dos imánelas. En 
lo q u e esta resolución sea conforme con 
la apelada, la coLÍlrmamos, y en lo que 
no la revooamos. 

Y so adviene a! Juez do primera ins

tancia D. José Mnrla de Ortega Morejón 
o.Ue en lo sucesivo cuide de redactar las 
• entencias en conformidad a le prevenido 
«a la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta nuestra sentenc ia , que i o 

hará saber al litigante rebeldeon la ferina 
que dieha Ley dispene, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos =Eduardo Ruiz 
García de Hita.=S«bast:án Carrasco. = 
Evaristo de la Riva. = M. López de Sá. 

Publicación.—Leída y publica* fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Evarsto 
de la Riva, Magistrado de la Sala segun

da de esta Audiencia y ponente que ha 
sido en estos autos, estando dicha Sala 
celebrando audiencia pública en el día 
de hoy, de que yo el Relutor Secretario 
oertifico. 

Madrid 31 de Octubre r>e 1903 = P o r 
h*bilitaotón, Licenciad'» César S ^ n c h  z 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioaoión en ol BOLKT»K OFICIAL de la 
provincia, expido la preseute, que firmo 
en Madrid A 6 de Noviembre de 1903 = 
Pedro Quinzaños. 

32S.—656. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Emilio Alvarez de Pablo, segundo 

Teniente de la Guardia oivil y Juz ins

tructor del expediente de abin'estato que 
se instruye por fallecimiento del guardia 
segundo de la Comandancia del Norte, 
Antonio Moreno Ruiz. 

Usando de las facultades qoe me con

fiere el art. 386 del Códig > del Justicia 
militar, cito, Hamo y emplazo á María Al. 
daña, viuda del expresado guardia, para 
que en el término dé diez días comparez

ca en esto Juzgado, sito en el Palacio de 
Bellas Artes (Hipódromo), oon el fin de 
prestar declaración, pites así lo he acor

dado en diligencia de este dia. 
Dado en Madrid a los 5 días del mes de 

Noviembre de l903. = Emilio Alvarez de 
Pablo. 

8 2 7 .  6 4 3 . 

Juzgados d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Bue

navista de esta capital, refrendada por 
mi, se anuncia !a muerte sin testar de 
D. Eduardo Sancristoval y Diez, hijo de 
D. Fernando y de doña Delfina, natural 
que fué de Barcelona, Coronel do caballe

ría, retirado, que falleció en esta corte el 
día veintiocho de Jul io último, cuya de

claración de heredero ha sol ic i tado D. Ma. 

nuel Sancristoval y Diez, hermano de 
doble vínculo del finado, y so llama a los 
que se crean con i¿;ual ó mejor derecho A 
l¡i herencia pura que comparezcan en 
dicho Juzgado a reolnmarlo dentro del 
término de treinta días. 

Dado en M.drtd A veintinueve de Oo

tubrede mil novecientos tres.=El Actua

rio, Bonlf icio Gui;lén.=V.° B.°=El Juez, 
Manuel del Valle. 

Y p ra su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, finno la pre

sente en Madrid á veintinueve de Octubre 
de mil novecientos tres.=íEl Actuario 
Bonifacio Guilién. 

€5.—P. 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro d8 e$ta capital, en pro

videncia del dia da ayer, diatada en el 
expediento do abintestato do D. Pedro 
Nata y G^yoso, natural de Madrid, de 
sesenta aflos de edad, casado con doña 
Paula Guantes, cesante, hijo de D. Benito 
y doña Teresa, ha acordado anunciar la 
muerte Intestada de dicho señor, oourrida 
en esta corte el día veinte do Junio úl

timo, y que reclama la herencia una so

brina carnal llamada dofii V ría de la 
Esperanza Nata y González Quijano, con 
la reserva que A la viuda dofii Paula 
Guantes la concede el artlculooohooientos 
treinta y cuatro del Código civil; en su 
virtud, se llama A los que se ere m con 
igual ó mejor derecho A la herencia p ira 
que dentro del término do treinta días 
comparezcan a reclamarlo auta este Juz

gado ai lo estiman conveniente. 

Madrid tres de Noviembre de mi! no

vecientos tres .= V.° B.°=Oayetano G í r -

ela Montes.= Ei Actuario, José María 
ToscA, 

6 7 .  P . 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del nospioio de esta capital, 
en los autos oivi'es deolarativof.de me

nor cuantía promoví os por d o ñ a Igna

cla AzcArato y Muñoz contra los here

deros y o^usahabtentes de doña M iría 
Lopategui sobre pago de pesetas, so ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien

to y parte dispositiva a la letra dicen asi: 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid a 6 de Noviembre de1903. El señor 
D. Frfcnoisoo Javier Millán y García Var

gast Juez municipal é interino de prime

ra instancia del distrito del Hospicio de 

310.—519. . 

esta capital, habiendo visto los presentes 
autos civiles declarativos de menor cuan

tía promovidos en concepto de pobre por 
duna Ignacia Azoaratc y Muñoz, rn yor 
de edad, soltera, dedicada á las labores 
do su sexo y de esta' vecindad, represen

tada por el Procurador D. Juan Pascual 
G ireía, bajo la dirección del Letrado don 
Eduardo Gilaber, contra los herederos y 
osusahabientes d> dofii Maria Lopate

gui, sobro pu<:o d le.setas, estando com

tituidos en rebeldi > loa demandados... 
Fallo: Qu*j debo condenar y condeno A 

JOB herederos y c a i H s h a b f r n t e a . d e  doña 
María Lopategui á que A los cinco días 
siguientes de ser ti i no esta sentencia pa

guen A d fl» Ign^oia Azeárate. Mnfloz la 
suma de 325 pesetas, importe de las can

tidades prestadas y servicios utilizados, 
intereses de esta sama A razón «del 5 
por 100 anual desde la f^oha d é l a re

clamación y las oos'as causadas, A cayo 
abono también se les condena, to lo lo 
cual se hará efectivo en su caso con el 
importe de la cantidad retenida. 

Asi por esta sentencia, que se publica

rá y liOttftcíirA por medio de edictos que 
se insv rtaran en el Diario y B O L K T ¡ X OFir 

CIAL de esta provincia en,la forma que 
dice la L e y mediante la rebeldía de los 
demandados, lo proveo, ¡oando y firmo.= 
Javier MJUAo. , 

Publicación.—Leída . y publicada fué 
la sentencia que antece i i por el señor 
D. Francisco Javier Mihún, Juez muJ*í
oipal é Interinó de primera instancia del 
distrito del Hosplolo, están lo oe'éWtado 
audiencia pública hoy dia de su fecha. 
Doy f e . = A n t e mi, Justo Navarro: 

Eu su virtud y mediante* la rebeldía en 
que están declarados los demandados, 
heredero* y ciusahabientes de doña Ma

ria Lopategui, se les notifica la sentencia 
•inserta por medio del presente edicto, 
adviniéndoles que la notificación asi he— 
.cha surtirá efectos legales. 

Madrid 7 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B . ° = G i r c l a Millan. = El Actuario, 
Justo Navarro. 

3 2 8 .  (¡57. 
I 

INCLUSA 

D.Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito do la I n 

clusa de esta oapital. ,,, 
H<go saber: Que en el juicio an

1 versa! 
sobre quiebra de la Sociedad auón¿ma 
cEleotra Industrial Sagrefia»,domcuiada 
eu esta Plaza y A solicitud de la Sindica

http://deolarativof.de
http://caiHshabfrntea.de-


\ 

6 Miércoles 11 dé Noviembre de 1903 

tura de la misma.he acordado la venta en 
pública subasta de dos lotes do efcotos per
tenecientes á aquélla, uno de objetos pa
ra luz elóotrioa, tasado en oinoo mil cien
to veintiséis pesetas veintloinoo céntimos, 
y el otro do muebles y material de cons-
truooión, valorado en seiscientas ochenta 
y ooho pesetas, los ouales so hallan depo
sitados en la Casa oentral de Aoeoa, tér
mino de Villaseoa de la Sagra, provincia 
de Toledo.bajo lasoondlolones siguientes: 

1.* Consignación previa del diez por 
Ciento del preolo fijado quo servirá do 
tipo para el remaie. 

2 . * Se admitirá postura por separado 
á oada lote, pero ha de oubrir los dos 
tercios del avalúo. 

3 / Se admitirá postura á oalidad de 
oeder á un teroero. 

4. a Se celebrará el remate en la Sala 
audiencia de este Juzgado, General C a s 
talios, número uno, el día veinte del ac
tual y hora de las oatorce, hasta ouyo 
momento, durante los días y horas há
biles, se hallarán al públioo en Escriba
nía los antecedentes neoesarios para 
quienes deseen enterarse. 

Dado en Madrid á nueve de Noviem
bre de mil noveoientos tres.=Luis Ro
dríguez de Llera.=Ante mí, Flaviano 
Uldarloo do la Torre. 

66.—P. 

LATINA 
En virtud de providencia diotada oon 

feoha 3 del actual por el Sr. Jaez do pri
mera instancia del distrito do la Latina 
de esta corte, que oonooe del expediente 
promovido por dofia Mercedes González 
López, como representante do los dere
chos de sucesión de su madre dofia Jua
na de Dios Pranoiaca López Otero y de
más ascendientes, so anunoia el falleci
miento yin testar de D. Luoiano Antonio 
José Otero San José, naoido en Madrid el 
8 de Enero de 1803, hijo legítimo de José 
y de Teresa, fallecido el 15 de Diciembre 
de 1829 en el Hospital Militar de la d u 
dad de Caraoas, llamándose al propio 
tiempo á ouantos se orean oon igual ó 
mejor derecho que la dofia Meroedes pa
ra que dentro del término de treinta días, 
& oontar de la publicación del presente, 
comparezcan en dioho Juzgado á recla
mar la herenoia del expresado Otero y 
San José, bajo aperoibimiento deque , en 
otro caso, les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1903 = 
V.° B . 0 = R u b i o . = E l Esoribano, Lioenola-
do Juan Garoia Inés. 

328.—658. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3IAS 
D. Antonio María Ortlz y Olmedo, Juez 

do instrucción de este partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber: Que para pago de las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas en 
l a oausa seguida en este Juzgado por 
hurto oontra Manuel Barderaa Rodri
gues , veoino que fué de esta villa, se sa-
oa á la venta en pública subasta , por 
teroera vez y ein sujeoión á tipo, la flnoa 
siguiente: 

Una oasa situada en esta población en 
la plaza do Veraoruz, seflalada oon el 
núm. 2, cuya medita superfioial se igno
ra: linda por la derecha otra de D. Celo 
donio Santos, hoy sus herederos, izquier
da otra do Manuela Luis y espalda Á u 
rea Beoerrll; tasada en 625 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala ou-
dlenola de este Juzgado él día l . ° d e 
Dieiembre próximo, á las once de su ma> 
flana. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 

2 de Noviembre de 1903.=Antonio María 
Ort iz .=El Esoribano, Licenciado Rafael 
Perujo. 

3 2 7 . - 6 4 2 . 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud do providonoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Narciso Molina Paso, que dijo 
vivir en la oalle de Ministriles, núra. 9, 
bajo, y ouyo paradero en la a c t u a 
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezca en dicho Juz
gado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que le resultan en el juioio de faltas nú
mero 101 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; aporoibido que, de no ve -
rifíoarlo. le parará el perjuioio á que ha
ya lugar en dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre do 1903 .= 
V.° B . °=E. Gómez do Baquero.*=EI Se-
crotario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

323.—659. 

En virtud de providonoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á José Ramón Diez Fernán
dez, que dijo vivir en la oalle de Santa 
Lucia, núm. 6, tahona, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núra. 2 , piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núra. 366 que pende en este Juzgado 
por amenazas; aperoibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que ha
y a lugar en derecho. 

Madrid 3 do Noviembre de 1903 = 
V.° B . ° = E . Gómez do Baquero.=El Se
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

3 2 3 . - 6 5 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Enrique Alejandro Marín, 
que dijo vivir en la oalle de Malasafia, 
núm. 25, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nuevedías oomparezoa en dioho Juzgado, 
Bito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
s e g u n d o , á responder de los cargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
163 que pende en este Juzgado por d e s 
obediencia; aperoibido quo, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . °=E. Gómez de Baquero.=El Se-
oretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

323.—655. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á J o s é Bastía Garoía, que dijo 
vivir en la oalle de Arengo, núm. 9, prin-
oi pal derecha, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoa en di
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 189 que pende on este Juzga
do por faltas á la moral; aperoibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.Ü«El Se
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataeó. 

823.—554. 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Fernández y Fer
nández, que dijo vivir en la oalle del Pez, 
núm. 14, piso cuarto, y cuyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para quo en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
cargos quo le resultan en el juicio de fal
tas núm. 297 que pende en este Juzgado 
por desobediencia; aperoibido que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . °=E. Gómez de Baquero.=El Se -
orotario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

323.—556. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Hugo Calderón García, quo 
dijo vivir en la calle do López de Hoyos, 
núm. 27, piso bajo, y cuyo paradero en 
la aotualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 525 que pende en este Juzgado 
por lesiones; aperoibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á quo haya 
lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.=El Se
cretario, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

323.—657. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Conpreso, se oita á D. Adolfo Porset Iriar-
te, de ignorado paradero, para que den
tro del término de tercero día, desde que 
la inserción de la presente tenga lugar 
en el B O L E T Í N OFIOIAL de esta prov inc ia , 
concurra al looal de este Juzgado á prac-
iioar una diligencia en juicio de faltas; 
apercibiéndole que, de no haoerlo, lo pa
rará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1903. = 
V.° B.°=José Luis Castillejo.=El Seore-
tario, Emilio Buoeta. 

327.—641. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, se cita á Gonzalo Rodríguez 
Batista y José Gómez Arache, de ignora
do paradero, para que ooncurran al lo
oal de este Juzgado dentro del término 
de tercero día, desde que la inserción de 
la presente tenga lugar en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, á praotioar una 
diligenoia pendiente en juioio de faltas 
incoado contra los mismos; apercibién
doles que, de no haoerlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1903.= 
V.° B . °=Josó Luia Ca8t l l le jo .=El Secre
tario, Emilio Buoeta. 

327—640. 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal de! dis
trito del Hospioio oontra Francisco Her
nández Vázquez, de veintinueve afios, 
soltero, barbero, por escándalo é insultos 
á los agentes de la Autoridad, hoy de ig
norado paradero, ha reoaído sentencia 
cuya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo oondenar y condeno á 
Francisco Hernández Vázquez á la pena 
de 25 pesetas de multa por cada una de 
las faltas, reprensión y oostaa del juioio. 

Asi por esta aentenoia lo pronunoio, man. 
do y firmo.«José María Aropardo. 

Y oon el fin de que llegue á conoou 
miento del Francisco Hernández dioh 0 

fallo, pongo la presente para su inseroión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 80 de Ootubre de 1903.=El Sé^ 
oretario, Clemente de Oro. 

321.—518. 
BERZOSA 

Se halla vaoante la Seoretarla del J Q 2 . 
gado municipal de este pueblo, oorreí 
eneldo de los dereohos de arancel. Los as. 
pirantes que reúnan las condiciones qu e 

determina la Ley pueden presentar las so. 
lioitudes en este Juzgado, durante el tér. 
mino de treinta días, desde estafeetta." 

Lo que se anunoia al público en los 
sitios de oostumbre de esta localidad y 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta prnvihoia 
do Madrid para que llegue á oonooimien-
to de las personas que deseen desempe
ñar dioho cargo. 

Berzosa 6 de Noviembre de 1903.=E1 
Juez munioipal, Frutos Martin. 

328.—659. 
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D. Juan Leyva y Chavarri, Juez mu
nicipal del Real Sitio de San Lorenzo. 

Hago saber: Que debiendo proveerse 
la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado munioipal, oonforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Poder ju-
dioial y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del término de quinoe días, 
á contar desde la publicaoión de este 
edioto en el B O L E T Í N OFIOJAI, los aspi
rantes aoompafiarán á la solicitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certifloaoión de buena conducta. 
3.° Certificación de examen y apro

bación oonforme á Reglamento ú otros 
documentos que acrediten aptitud para 
el d e s e m p e ñ o de dioho oargo. 

La referida plaza tiene de asignaoíón 
los derechos de arancel. 

Lo que se anuncia por el presente á los 
efeotos oportunos. 

Real Sitio de San Lorenzo 2 de Noviem
bre de 1903. =»EI Juez municipal, Juan 
Ley va .=Por su mandato, el Secretario, 
Cándido Calcada. 

325.—604. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguarde 
del depósito transmisible núm. 532.527, 
expedido por esto Establecimiento en 11 
de Mayo del afio aotual á favor de D. En
rique Fernández y FernAndez, se anun
oia al públioo por segunda vsz para que 
el que se orea oon derecho á redamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 1.° del corriente, 
feoha de la primera inseroión de este 
anunoio en los periódioos oficiales Qact* 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, según determina el art. 6.* 
del Reglamento vigente de este Banoo, 
advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dlobo 
resguardo, anulando el primitivo y Que
dando el Banoo exento do toda responsa
bilidad. 

Madrid 10 de Noviembre de l903.=* B l 

Vioeaeoretario, Francisco Belda. 
94. 
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